
  
      

CAMARONERA UNIVERSAL CAMANISA S.A. 

Machala, 9 de agosto del 2018. 

Señora 
Albita del Carmen Espinosa Rodríguez 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionista de la 
compañía CAMARONERA UNIVERSAL CAMANISA S.A., en su sesión 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla GERENTE GENERAL de la 
compañía por el periodo de CINCO AÑOS. 

En ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía sin necesidad de concurso de ningún otro funcionario. 

Sus deberes y atribuciones vigentes constan en la escritura pública de constitución 

que autorizó el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, doctor Jorge Maldonado 

Rellena, el 28 de octubre de 1983, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 12 de diciembre del mismo año, de fojas 21.119 a 21.143, número 

1.512 del Registro Mercantil y anotado con el número 15.876 del Repertorio.    

   

tentamente, 

b. Luis Idrovo Murillo 
ecretario de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CAMARONERA 

UNIVERSAL CAMANISA S.A,, para el cual he sido elegida según el 

nonbramiento que antecede. 

Machala, 9 de agosto del 2018 

0) 
Albita del Carmen Espinosa Rodríguez 

C.C. 171328493-1 

 



  

¡A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:41.129 
FECHA DE REPERTORIO:13/ag0/2018 
HORA DE REPERTORIO:12:48 

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañia 
CAMARONERA UNIVERSAL CAMANISA S.A., a favor de ALBITA 
DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ, de fojas 38.956 a 38,959, 
Registro de Nombramientos número 10.967. 

ORDEN: 41129 
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Guayaquil, 14 de agosto de 2018 

REVISADO POR-S 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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